
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No.11001-41-89-033-2020-00146-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y siendo procedente, el 

Despacho RESUELVE: 

 

1. Para todos los efectos, téngase en cuenta que el demandado 

MACARENA FARMS S.A.S. se encuentran debidamente notificado del 

auto de mandamiento de pago proferido en su contra, mediante conducta 

concluyente (art. 301 CGP), a través de apoderado judicial.  

 

2. Reconocer personería jurídica al Dr. JAIME EDUARDO BRAVO 

CONTRERAS como apoderado judicial del demandado MACARENA 

FARMS S.A.S. en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

3. Secretaria proceda a enviar el auto de mandamiento de pago dictado en 

el asunto y el traslado de la demanda a la parte demandada. Así mismo, 

proceda a contabilizar el término con que cuenta el demandado 

MACARENA FARMS S.A.S., para ejercer su derecho de contradicción y 

defensa. 

 

 
                                NOTIFÍQUESE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 
 



JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D. C. 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.41 en 

el día de hoy 25 de septiembre de 2020. 

 

 

 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 

 
 

AC 
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